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PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA
LITERATURA UNIVERSAL

BACHILLERATO
2024/2025

1.  Contextualización y relación con el Plan de centro (Planes y programas, tipo de alumnado y centro):

CONTEXTO DEL CENTRO
La localización del IES Montevives es en el municipio de Las Gabias, concretamente en Gabia Grande, y forma
parte del área metropolitana de Granada. Dista de la capital 8,5 km.
Según los datos del Instituto de estadística y cartografía de Andalucía, Las Gabias tiene una población total de
22.051 habitantes, con una edad media de 37,9 años. Un 24,2% son menores de 20 años. El número de población
extranjera es de 1103 personas, un 25,6% de los cuales son marroquíes, principal procedencia de la población
foránea. 
En cuanto a instalaciones educativas, la localidad cuenta con 8 centros de infantil, 3 de primaria, 1 centro de
educación de adultos y el instituto Montevives como único centro de ESO, Bachillerato y Ciclos medio y superior de
la familia de Actividades físicas y deportivas. El IES Montevives lleva ya muchos años siendo insuficiente para
atender a la población que se le destina y es imperiosa la construcción de un nuevo instituto en la localidad.
En cuanto a otras instalaciones públicas, cuenta además con una biblioteca pública, un teatro, un polideportivo y
centro de salud. Carece de variedad de oferta cultural y de ocio. 
En cuanto a la actividad económica, el comercio es la principal actividad como más de mil establecimientos, de los
cuales el 70% no tienen asalariados y solo un 4% tienen más de seis asalariados. La siguiente actividad económica
por orden de importancia es la construcción. No hay establecimientos hoteleros en la localidad. En el mercado de
trabajo hay una tasa municipal de desempleo del 23%.
El IES Montevives está catalogado como centro de compensatoria.
El centro lleva años experimentando un aumento muy significativo de matrícula. Actualmente supera los 1200
alumnos, distribuidos en las siguientes etapas educativas: Educación básica especial, Educación secundaria
obligatoria, Ciclo formativo de Grado básico ¿Acceso y conservación en instalaciones deportivas¿, Bachillerato de
Ciencias y Tecnología, Humanidades y Ciencias sociales, Ciclo Formativo de Grado medio ¿Guía en el medio
natural y de tiempo libre¿, Ciclo formativo de Grado superior ¿Enseñanza y animación sociodeportiva¿.
En cuanto a las infraestructuras del IES, está dotado de un edificio de tres plantas, en el que se concentran la mayor
parte de las actividades académicas. Los espacios que aprovecha el departamento de Lengua castellana y literatura
son los aularios, repartidos en las tres plantas, y el despacho departamental, en la primera planta. Además, se
utilizan con asiduidad la Sala de usos múltiples y la Biblioteca, ambas en la planta baja. Debido a la masificación del
centro, se cuenta con cuatro aulas prefabricadas. 
El centro cuenta con una plantilla de profesorado que ha ido aumentando a la par que el número de alumnos.
Actualmente, cuenta con más de un centenar de profesores. Ronda un 60% el número de profesores estables que,
en su mayoría, son funcionarios con destino definitivo en el centro. 
Además, el centro cuenta con personal de administración y servicios: dos administrativos, dos conserjes, cuatro
limpiadoras (en horario de tarde) y una especialista de mantenimiento.



CONTEXTO DEL ALUMNADO
Nuestro alumnado se caracteriza por su gran variedad, tanto desde el punto de vista conductual como cultural y de
procedencia. Es, por ello, difícil fijar un perfil homogéneo del mismo.
La procedencia del alumnado, en mayor parte, procede del CEPR Nuestra Señora de las Nieves (Gabia Grande),
CEIP Pilar Izquierdo (Híjar), CEIP El Torreón (Gabia Grande) e IES El Temple (La Malahá). Con todos estos centros
existe una comunicación intensa y fluida mediante el programa de tránsito educativo entre etapas, por ejemplo. Solo
aproximadamente el 4% es extranjero o tiene doble nacionalidad. Otro pequeño porcentaje proviene de otras
comunidades autónomas.

CONTEXTO DEL DEPARTAMENTO
El departamento atiende este curso a la totalidad de alumnos de ESO y Bachillerato, que están divididos en los
siguientes agrupamientos: 7 grupos de 1º ESO, 7 grupos de 2º ESO, 6 grupos de 3º ESO, 7 grupos de 4º ESO, 5
grupos de 1º Bachillerato y 4 grupos de 2º Bachillerato.
Además, el departamento colabora en los siguientes Planes y programas vigentes en el centro: 
Biblioteca escolar, Proyecto CIMA (en todas sus líneas: Educomunicación, Aldea y Hábitos de vida saludable),

ASPECTOS GENERALES
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Programas para el desarrollo educativo (Bienestar emocional y PROA Andalucía), Convivencia escolar (Escuela:
espacio de paz, Igualdad entre hombres y mujeres) y PROA+ Transfórmate. 
En la memoria final del curso anterior, 2023-2024, reflejada en la correspondiente acta de departamento, se
destaca el 90,23% de alumnado aprobado. Las propuestas de mejora que se desprenden de aquel análisis y que
han supuesto el punto de partida de esta programación son: 
-Seguir con la línea metodológica que tan buenos resultados nos está reportando, con una mejora de las
calificaciones constante en los últimos cursos
-Plantear una reforma del sistema de atención a los alumnos que siguen un programa de refuerzo con vistas,
especialmente, a conseguir llegar a aquel alumnado que no se interesa por recuperar las materias pendientes
-Profundizar en las reuniones parciales del profesorado del Departamento por niveles educativos, para abordar el
progreso de la programación, las buenas prácticas compartidas y las propuestas de mejora específicas de cada
nivel
-Mantener la doble docencia o, de no ser posible, intentar promover ante Dirección un desdoble en Lengua del tipo
del que se realiza con el Departamento de matemáticas, que tiene tres profesores para dos grupos, en algunos
niveles
-Continuar con la inversión en libros de lectura variados para tener quince de cada título propuesto (que supondría
uno para cada dos alumnos del grupo, aproximadamente). Hacer uso del remanente presupuestario anual para ir
incrementando esta dotación
-Organizar un plan de rutas literarias por niveles como actividad extraescolar
-Seguir con el esfuerzo de reducción de la carga burocrática en el instituto
-Seguir promoviendo la reducción del uso de papel para todo lo burocrático y utilizar en su lugar un soporte digital
-Rogar a Jefatura de estudios que la materia Oratoria y Debate, que tiene una naturaleza muy específica, se
imparta a alumnado que verdaderamente la hayan elegido en su matrícula

2.  Marco legal:
- Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación.
- Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas del
Bachillerato.
- Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación
Secundaria.
- Decreto 103/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la etapa de Bachillerato
en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
- Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Bachillerato en
la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las
diferencias individuales y se establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. 
- Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional,
sobre el tratamiento de la lectura para el despliegue de la competencia en comunicación lingüística en Educación
Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.
- Instrucciones de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, sobre las medidas para el
fomento del Razonamiento Matemático a través del planteamiento y la resolución de retos y problemas en
Educación Infantil, Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria.

3.  Organización del Departamento de coordinación didáctica: 
Durante el curso 2024/25, el Departamento de Lengua castellana y literatura está integrado por los siguientes
profesores, en orden alfabético:
-D. Jorge Álvarez Vílchez
-Dña. Susana Bernal Sánchez
-D. Juan José Castro Martín
-Dña. María Teresa Figueras Cepeda
-Dña. Julia García Figueroa
-D. Antonio Manuel Membrilla Fernández
-D. Antonio Rafael Pérez Pardo
-Dña. Ana María Rodríguez Baldomero
-D. José María Serrano Bautista
-Dña. Carolina Urbita García
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-Dña. Sephora Elisheba Vílchez Garrido

La carga horaria de las materias asignadas al Departamento para este curso por Jefatura de estudios es la
siguiente: 
1º ESO. 38 h. repartidas en 7 grupos de LCL, 2 grupos de ALT, 1 grupo de OD, 2 tutorías
2º ESO. 32 h. repartidas en 7 grupos de LCL, 1 grupo de OD, 1 tutoría
3º ESO. 33 h. repartidas en 6 grupos de LCL, 1 grupo de ASL extra, 1 tutoría
4º ESO. 40 h. repartidas en 7 grupos de LCL, 1 grupo de desdoble de aplicadas, 2 grupos de ASE, 2 grupos de
ATEDU, 1 tutoría
1º Bachillerato. 25 h. repartidas en 5 grupos de LCL, 1 grupo de LITU, 1 grupo de ATEDU
2º Bachillerato. 12 h. repartidas en 4 grupos de LCL, 1 tutoría

Para realizar la distribución de la carga horaria asignada, el Departamento sigue las pautas que marca el Plan de
centro. En todo caso, se procura que un mismo profesor no atienda a más de tres niveles y que cada nivel no sea
atendido por más tres profesores, con la intención de facilitar la coordinación entre los miembros del Departamento.

Con todo, tras la reunión celebrada el 5 de septiembre de 2024, las materias, cursos y funciones asignados al
Departamento quedan distribuidas de la siguiente forma: 
-D. Jorge Álvarez Vílchez: Lengua castellana y Literatura de 4º ESO (un grupo y otro de desdoble de aplicadas), y
Lengua castellana y literatura de 2º Bachillerato (dos grupos). Es jefe del departamento y coordinador del área
sociolingüística.
-Dña. Susana Bernal Sánchez: Lengua castellana y Literatura de 4º ESO (tres grupos) y Aprendizaje social y
emocional de 4º ESO (dos grupos). Es tutora de 4º ESO y coordinadora del programa Edu Comunicación.
-D. Juan José Castro Martín: Lengua castellana y Literatura de 1º Bachillerato (un grupo), Oratoria y debate de 2º
ESO (un grupo) y Literatura Universal de 1º de bachillerato (un grupo). Es vicedirector del centro.
-Dª María Teresa Figueras Cepeda: Lengua castellana y Literatura de 2º de ESO (un grupo), Lengua castellana y
literatura de 1º Bachillerato (dos grupos). Es responsable de la Biblioteca y de la Revista del instituto.
-Dª Julia García Figueroa: Lengua castellana y Literatura de 1º ESO (2 grupos) y Lengua castellana y Literatura de
3º ESO (2 grupos). Es tutora de 1º ESO.
-D. Antonio Manuel Membrilla Fernández: Lengua castellana y Literatura de 2º ESO (tres grupos), Lengua
castellana y Literatura de 1º Bachillerato (un grupo). Es tutor de 2º ESO.
-D. Antonio Rafael Pérez Pardo: Lengua castellana y Literatura de 3º ESO (dos grupos), Ámbito lingüístico y social
de 3º ESO (un grupo) y Lengua castellana y Literatura de 2º de bachillerato (un grupo). Es tutor de 2º Bachillerato.
-Dª Ana María Rodríguez Baldomero: Lengua castellana y Literatura de 1º ESO (2 grupos) y Lengua castellana y
Literatura de 2º ESO (2 grupos). Es tutora de 1º ESO.
-D. José María Serrano Bautista: Lengua castellana y Literatura de 1º ESO (1 grupo), Lengua castellana y
Literatura de 3º ESO (2 grupos) y Área lingüística transversal de 1º ESO (2 grupos). Es tutor de 3º ESO.
-Dª Carolina Urbita García: Lengua castellana y Literatura 4º ESO (tres grupos), Lengua castellana y Literatura de
2º Bachillerato (un grupo), Oratoria y debate de 1º ESO (1 grupo), Atención educativa de 4º ESO (1 grupo).
-Dª Sephora E. Vílchez Garrido: Lengua castellana y Literatura de 1º ESO (1 grupos), Lengua castellana y
Literatura de 2º ESO (1 grupo), Lengua castellana y literatura de 1º Bachillerato (1 grupo), Atención educativa de 4º
ESO (1 grupo) y Atención educativa de 1º Bachillerato (1 grupo).

4.  Objetivos de la etapa:
Conforme a lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo, el Bachillerato contribuirá a desarrollar
en los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan:
a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia cívica responsable,
inspirada por los valores de la Constitución Española, así como por los derechos humanos, que fomente la
corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa. 
b) Consolidar una madurez personal, afectivo-sexual y social que les permita actuar de forma respetuosa,
responsable y autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever, detectar y resolver pacíficamente los conflictos
personales, familiares y sociales, así como las posibles situaciones de violencia.
c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades de mujeres y hombres, analizar y valorar críticamente
las desigualdades existentes, así como el reconocimiento y enseñanza del papel de las mujeres en la historia e
impulsar la igualdad real y la no discriminación por razón de nacimiento, sexo, origen racial o étnico, discapacidad,
edad, enfermedad, religión o creencias, orientación sexual o identidad de género o cualquier otra condición o
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circunstancia personal o social.
d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz aprovechamiento
del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal.
e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana, profundizando en el conocimiento, la
lectura y el estudio de la literatura, conociendo y apreciando la peculiaridad lingüística andaluza en todas sus
variedades.
f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras.
g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación.
h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes históricos y los
principales factores de su evolución. Participar de forma solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social,
valorando y reconociendo los elementos específicos de la historia y la cultura andaluza, tales como el flamenco y
otros hechos diferenciadores de nuestra Comunidad, para que sea valorada y respetada como patrimonio propio y
en el marco de la cultura española y universal.
i) Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades básicas propias
de la modalidad elegida.
j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos científicos.
Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio de las condiciones de
vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio ambiente, conociendo y apreciando el medio
físico y natural de Andalucía.
k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en equipo, confianza
en uno mismo y sentido crítico.
l) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de formación y
enriquecimiento cultural.
m) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Afianzar los hábitos de
actividades físico-deportivas para favorecer el bienestar físico y mental, así como medio de desarrollo personal y
social.
n) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la movilidad segura y saludable.
ñ) Fomentar una actitud responsable y comprometida en la lucha contra el cambio climático y en la defensa del
desarrollo sostenible. 

5.  Principios Pedagógicos:

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 103/2023, de 9 de mayo las recomendaciones de
metodología didáctica para el Bachillerato son las siguientes:
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 243/2022, de 5 de abril, el currículo de la etapa de
Bachillerato responderá a los siguientes principios:
a) La intervención educativa buscará desarrollar y asentar progresivamente las bases que faciliten al alumnado una
adecuada adquisición de las competencias clave previstas en el Perfil competencial al término de segundo curso de
la etapa.
b) Desde las distintas materias de la etapa se favorecerá la integración y la utilización de las tecnologías de la
información y la comunicación.
c) Se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y el medio ambiente, el
funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el mismo tienen las actividades humanas, el
agotamiento de los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello
con objeto de fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida, y como elemento central e integrado en el
aprendizaje de las distintas disciplinas.
d) Las programaciones didácticas de todas las materias incluirán actividades y tareas para el desarrollo de la
competencia en comunicación lingüística, incluyendo actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura, la
prácticas de la expresión escrita y la capacidad de expresarse correctamente en público.
e) En la organización de los estudios de la etapa se prestará especial atención al alumnado con necesidad
específica de apoyo educativo. A estos efectos se establecerán las alternativas organizativas y metodológicas de
este alumnado. Para ello, se potenciará el Diseño Universal de Aprendizaje (DUA) para garantizar una efectiva
educación inclusiva, permitiendo el acceso al currículo a todo el alumnado, presente o no necesidades específicas
de apoyo educativo.
f) El patrimonio cultural y natural de nuestra comunidad, su historia, sus paisajes, su folklore, las distintas
variedades de la modalidad lingüística andaluza, la diversidad de sus manifestaciones artísticas como el flamenco,
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la música, la literatura o la pintura, entre ellas; tanto tradicionales como actuales, así como las contribuciones de sus
mujeres y hombres a la construcción del acervo cultural andaluz, formarán parte, del desarrollo del currículo.
g) Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción
de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia
basados en la diversidad, la tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y
hombres.
h) Con objeto de fomentar la integración de las competencias, se promoverá el aprendizaje por proyectos, centros
de interés, o estudios de casos, en los términos recogidos en el Proyecto educativo de cada centro, la resolución
colaborativa de problemas, reforzando la autoestima, la autonomía, la capacidad para aprender por sí mismo, para
trabajar en equipo, la capacidad para aplicar los métodos de investigación apropiados y la responsabilidad, así
como el emprendimiento. i) Se desarrollarán actividades para profundizar en las habilidades y métodos de
recopilación, sistematización y presentación de la información y para aplicar procesos de análisis, observación y
experimentación, adecuados a las distintas materias, fomentando el enfoque interdisciplinar del aprendizaje por
competencias con la realización por parte del alumnado de trabajos de investigación y de actividades integradas. 

6.  Evaluación:

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 de la Orden de 30 de mayo de 2023, en cuanto al carácter y
los referentes de la evaluación, ¿la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua,
competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva, según las distintas materias del currículo y será un
instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de aprendizaje. Tomará
como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias, a través de los cuales se medirá el grado
de consecución de las competencias específicas.
Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 de la Orden de 30 de mayo de 2023, ¿el profesorado
llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la observación continuada de la evolución del proceso
de aprendizaje, en relación con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias
específicas de cada materia. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como
cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de
observación, rúbricas o portfolios, entre otros, coherentes con los criterios de evaluación y con las características
específicas del alumnado garantizando así que la evaluación responde al principio de atención a la diversidad y
a las diferencias individuales. Se fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como
la autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad del mismo para juzgar sus logros respecto a una
tarea determinada.¿

La calificación de la materia se calculará haciendo la media de las calificaciones de las Competencias
Específicas, las cuales a su vez se obtienen haciendo la media de las calificaciones de los Criterios de
Evaluación de cada Competencia Específica.

6.2  Evaluación de la práctica docente:

Resultados de la evaluación de la materia.
Métodos didácticos y Pedagógicos.
Adecuación de los materiales y recursos didácticos.
Eficacia de las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales.
Utilización de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y adaptados.

6.1  Evaluación y calificación del alumnado:

7. Seguimiento de la Programación Didáctica
Según el artículo 92.2 en su apartado d, del Decreto 327/2010, de 13 de julio, es competencia de los departamentos
de coordinación didáctica, realizar el seguimiento del grado de cumplimiento de la programación didáctica y
proponer las medidas de mejora que se deriven del mismo.
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CONCRECIÓN ANUAL
1º de Bachillerato (Humanidades y Ciencias Sociales) Literatura Universal

La evaluación inicial de los cursos de esta etapa educativa será competencial, basada en la observación, tendrá
como referente las competencias específicas de cada una de las materias que imparte el departamento, y será
contrastada con los descriptores operativos del Perfil competencial y el Perfil de salida, que servirán de referencia
para la toma de decisiones. 
Para llevar a cabo esta evaluación inicial se usará principalmente la observación diaria, así como otras herramientas
variadas. El Departamento de Lengua se ratificó en reunión del día 16 de septiembre de 2024 lo acordado en los
cursos anteriores, esto es, usar unas rúbricas de nivel de desempeño de las destrezas comunicativas (comprensión
oral y escrita, intervención oral en el aula, exposición oral, expresión escrita) como referente de la observación, y
que dicha observación se llevaría a cabo mediante una variedad de tareas y propuestas en el aula, con variedad de
agrupamientos.
Los resultados de esta evaluación no figurarán como calificación en los documentos oficiales de evaluación. No
obstante, tras las sesiones de evaluación inicial establecidas por Jefatura de estudios a mediados de octubre, el
Departamento se reunirá para analizar el nivel de desempeño general e individual de alumnado, grupos y niveles en
cada una de las destrezas comunicativas analizadas con el fin de detectar los principales problemas y llegar a
propuestas medibles de actuación conjunta. Dicho análisis quedará reflejado en el acta departamental
correspondiente y conllevará, en su caso, los cambios oportunos de esta programación.

1.  Evaluación inicial:

2.  Principios Pedagógicos: 
TRÁNSITO DE SECUNDARIA A BACHILLERATO
Con el fin de garantizar la adecuada transición del alumnado de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria a la
etapa de Bachillerato, así como de facilitar la continuidad de su proceso educativo, el centro sigue lo dispuesto en
la norma. 
Desde el Departamento de Lengua castellana y literatura, colaboramos en facilitar el tránsito entre etapas a nuestro
alumnado de las siguientes formas:
-A nivel de centros: Colaborando en todas las actuaciones de tránsito organizadas por Jefatura de estudios
-A nivel de familias: Asumiendo dos tutorías de 1º Bachillerato e Informando periódicamente a las familias del
progreso e integración de sus hijos, desde la perspectiva de nuestra materia
-A nivel de materia: compartiendo con los compañeros de departamento que imparten 1º Bachillerato toda aquella
información relevante sobre la evolución del alumnado en 4º ESO, Partiendo de una evaluación inicial basada en la
observación competencial y de las destrezas comunicativas, Planteando problemas y situaciones de aprendizaje
reales o contextualizadas, Fomentando la autonomía y la iniciativa del alumnado, y Dando oportunidades para la
reflexión y la autoevaluación

CONTRIBUCIÓN DE LA MATERIA A LA ADQUISICIÓN DE COMPETENCIAS
A continuación, para cada una de las competencias clave, se indican sus principios rectores y la manera en que las
materias impartidas por el Departamento de Lengua castellana y literatura contribuirán a su desarrollo. 
a) Competencia en comunicación lingüística (CCL): 
Nuestra materia contribuye a ello de forma directa por su relevancia para expresar e interpretar conceptos,
pensamientos, sentimientos, hechos y opiniones de forma oral y escrita, y para interactuar de una manera
adecuada y creativa en múltiples contextos sociales y culturales.
b) Competencia plurilingüe (CP)
Las materias que desarrollamos en el Departamento colaboran en la consecución de esta competencia,
especialmente, en el bloque de saberes Las lenguas y sus hablantes, que aborda la diversidad de lenguas, tanto
en España como en el mundo, y su dimensión histórica e intercultural.
c) Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería (STEAM)
Desde el Departamento contribuimos a su consecución ya que esta competencia no reside en la resolución
constante de problemas, sino en el dominio del proceso y los conocimientos, pese a los errores. La adecuada
comprensión lectora y fluidez verbal son elementos importantes en la resolución de problemas matemáticos.
Además, la comprensión lectora de textos interdisciplinares de las materias científicas ayudará a reafirmar los
saberes básicos que podrán aplicar luego para el conocimiento del entorno. 
d) Competencia digital (CD)
Nuestras materias contribuyen al desarrollo de la competencia digital proporcionando conocimientos y destrezas
para buscar, obtener y tratar información, así como de utilizarla de manera crítica y sistemática, evaluando su
pertinencia, en especial para la comprensión de dicha información, su organización textual y su uso en la expresión
oral y escrita.
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e) Competencia personal, social y de aprender a aprender (CPSAA)
Nuestras materias contribuyen a desarrollar esta competencia gracias a la relación entre el lenguaje, el
pensamiento y el entorno. La expresión oral y escrita permite aprender en grupos heterogéneos y de forma
autónoma; y así, propicia que el alumnado comunique sus experiencias favoreciendo la autoevaluación e
integrando lo emocional y lo social. Se fomentará la comunicación interpersonal, el diálogo y el respeto a las
opiniones ajenas, posibilitando la integración social y cultural.
f) Competencia ciudadana (CC)
Principalmente la trabajaremos en trabajos cooperativos, en debates y en el respeto diario del turno de palabra y
de relación entre los compañeros. Es importante subrayar, pues, que, aunque esta competencia se pueda ver
reforzada por la lectura, sería incorrecto pensar que solo la lectura llevará a nuestro alumnado a una reflexión
sobre la competencia ciudadana. 
g) Competencia emprendedora (CE)
Nuestras materias contribuyen a la adquisición de esta competencia en la construcción de estrategias, en la toma
de decisiones, en la comunicación de proyectos personales y en la base de la autonomía personal.
h) Competencia en conciencia y expresión culturales (CCEC)
La concepción de la materia como instrumento fundamental para el desarrollo de los aprendizajes, para la
organización del propio pensamiento, y como vehículo de intercambio comunicativo favorece la formación de
ciudadanos capaces de interactuar satisfactoriamente en todos los ámbitos que conforman y van a conformar su
vida.

ELEMENTOS TRANSVERSALES
En el desarrollo de la vida en el Centro y, por supuesto, en la programación didáctica del Departamento de Lengua,
así como en las actividades que este Departamento realiza, se tendrán en cuenta los elementos transversales del
currículo. Para la definición de estos elementos, seguimos lo establecido en el epígrafe 9 del Proyecto educativo,
incluido en el Plan de centro. 
El Departamento de Lengua contribuirá a la consecución estos valores en el diseño de las situaciones de
aprendizaje, en la selección de lecturas, en las propuestas de tareas, a través de las actividades extraescolares,
mediante la participación en los planes y proyectos del Centro y en todas las actuaciones que se tomen. 

FOMENTO DE LA LECTURA

Itinerario lector:
Lejos de componer una lista de lecturas obligatorias, el Departamento propone una serie de lecturas abiertas a la
elección del profesorado y del alumnado para decidir la opción más acertada, tanto para lecturas individuales como
para las que se realicen colectivamente en el grupo. 
En todo caso, se pide al alumnado de Bachillerato una serie de lecturas para el curso. 
Se recogen en los anexos a esta programación la lista de lecturas ofertadas para este nivel educativo y las
actuaciones lectivas que se proponen.  

Concursos literarios: 
Con el objetivo de fomentar el gusto por la lectura y la escritura por parte del alumnado, se plantea, como en
cursos anteriores, una serie de actividades en forma de concurso mensual. Se ofrecerán premios para los
ganadores de cada edición. Los trabajos se publicarán en la web y en la revista del instituto. Se aprueba el
calendario mensual y se recoge como anexo a esta programación. 

Revista escolar Voz Montevives: 
La revista escolar Voz Montevives, de publicación trimestral, está coordinada por la profesora doña Teresa
Figueras. Se adjunta como anexo la información sobre la revista escolar: historia, relación con las materias del
Departamento, objetivos, fomento de las competencias, contenidos, actividades, indicadores de evaluación y
recursos materiales.

3.  Aspectos metodológicos para la construcción de situaciones de aprendizaje:     
PRINCIPIOS RECTORES DE LA METODOLOGÍA
Aunque el Departamento continuará durante este curso 2024-2025 el esfuerzo para seguir adaptándose al
aprendizaje competencial, el diseño de las situaciones de aprendizaje y la evaluación por criterios, entendemos
que la metodología que hemos desarrollado en años precedentes nos ha dado buenos resultados y debe seguir
compaginándose con el marco general de nuestra actuación docente. 
Se fomentará especialmente un estilo metodológico centrado en la actividad y la participación del alumnado, que
favorezca el pensamiento racional y crítico; el trabajo individual y cooperativo del alumnado en el aula, que
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conlleve la lectura, la investigación, así como las diferentes posibilidades de expresión. Debemos adoptar un
enfoque comunicativo, generando entornos motivadores para fomentar en el alumnado la voluntad de comunicarse
y lograr la funcionalidad del aprendizaje. La metodología debe partir de la perspectiva del profesorado como
orientador, promotor y facilitador del desarrollo competencial en el alumnado. Se intentará mantener la motivación
en el aprendizaje del alumnado. 
En cuanto a las estrategias, se integrarán referencias a la vida cotidiana y al entorno inmediato del alumnado. Se
estimulará la reflexión y el pensamiento crítico en el alumnado, así como los procesos de construcción individual y
colectiva del conocimiento, y se favorecerá el descubrimiento, la investigación, el espíritu emprendedor y la
iniciativa personal. Se adoptarán estrategias interactivas que permitan compartir y construir el conocimiento y
dinamizar la sesión de clase mediante el intercambio verbal y colectivo de ideas.
Y, en cuanto a las técnicas, la orientación de la práctica educativa de la materia se abordará desde situaciones-
problema de progresiva complejidad, desde planteamientos más descriptivos hasta actividades y tareas que
demanden análisis y valoraciones de carácter más global, partiendo de la propia experiencia de los distintos
alumnos/as y mediante la realización de debates.
Tanto la gestión de los agrupamientos como la del tiempo debe ser flexible, adaptada a la tarea propuesta y a las
necesidades del alumnado.
Se utilizarán las tecnologías de la información y de la comunicación de manera habitual en el desarrollo del
currículo tanto en los procesos de enseñanza como en los de aprendizaje. Se potenciará el uso de la tecnología
para el desarrollo de la asignatura, sobre todo a través de la plataforma Classroom. Por medio de esta plataforma
el alumnado podrá acceder a contenidos, actividades, trabajos, comunicación¿ Asimismo, se hará uso de los
recursos digitales de los libros de texto.
Como no todos los alumnos pueden seguir el mismo ritmo de aprendizaje, tanto por su propio desarrollo
psicológico como por muy diversas circunstancias personales y sociales, la atención a la diversidad se convierte
en un elemento fundamental de la actividad educativa. El Departamento adaptará cada tarea conforme a las
necesidades del alumnado, siguiendo el Diseño universal de aprendizaje (DUA). Distintas actividades pretenden
dar respuesta a esa heterogénea realidad de las aulas.

DIRECTRICES METODOLÓGICAS EN CADA BLOQUE DE SABERES BÁSICOS
Bloque: Las lenguas y sus hablantes.
Este bloque de contenidos ha aparecido por primera vez en los saberes básicos que desarrollamos en la
Educación secundaria. Anteriormente, era tratado como uno de los apartados dentro del bloque de reflexión sobre
la lengua. Haremos, pues, un esfuerzo por ampliar los conocimientos que veníamos dando sobre las lenguas.
Se trabajarán los aspectos mediante las siguientes estrategias metodológicas:
-Reflexión partiendo del entorno cercano. Si queremos llegar a que los alumnos aprecien la diversidad de las
lenguas, debemos en primer lugar prestigiar las variedades de su entorno, tanto la propia como la de sus
compañeros. 
-Investigaciones usando las TIC. Haciendo uso de la técnica de clase invertida, serán los alumnos lo que
investiguen sobre las variedades dialectales, su origen, su desarrollo histórico y sociolingüístico con el fin de
exponer ante el grupo sus conclusiones. El profesor completará el contenido aportado y lo matizará, si es
necesario. 
-Audiciones y lecturas. Favoreceremos el acercamiento a las manifestaciones lingüísticas que se salen de su
entorno, tanto de lenguas diferentes al español que hablen sus compañeros, con especial atención a la lengua de
signos, como de diferentes variedades dialectales.
-Debates sobre prejuicios y estereotipos lingüísticos. Es importante favorecer este tipo de conversaciones en el
aula, donde se identifiquen y cuestionen los estereotipos para llegar a una actitud de respeto y valoración de la
riqueza cultural, lingüística y dialectal.

Bloque: Comunicación
En este curso se trabajará sistemáticamente la expresión y comprensión oral siguiendo el espíritu de la legislación
vigente. El procedimiento consiste en la creación en el aula de contextos y situaciones de comunicación variadas.
En este sentido, se trabajarán los siguientes aspectos:
-Lectura expresiva, utilizando como apoyo los contenidos relacionados con la entonación, acentuación y uso de
los signos de puntuación. La trabajaremos en la lectura dramatizada, tanto de fragmentos de textos de diversa
tipología como de textos completos, en el recitado de poemas, en lectura en voz alta de las creaciones personales
-Prácticas de comunicación, que conllevan unas normas de funcionamiento previamente establecidas: el debate,
el coloquio, la entrevista o la exposición. Estas actividades deben ayudar al desarrollo de la capacidad de escuchar
para favorecer los hábitos democráticos y críticos. Se abordarán en las puestas en común que se realizarán al
comienzo de las unidades y en distintos momentos del desarrollo de estas.
-El desarrollo de habilidades como las de narrar, describir, dialogar, exponer y argumentar. Se trabajará en las
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presentaciones en clase de los diversos trabajos realizados por el alumnado y en las puestas en común ya
mencionadas.
-Audición de textos orales de diversa naturaleza con la que se pretende potenciar la compresión oral, así como
ofrecer modelos que servirán tanto de reflexión como de apoyo para sus creaciones propias.
Por otra parte, cada unidad didáctica contiene el planteamiento de la creación de, al menos, un texto escrito. Los
temas son diversos y suelen estar relacionados, en la medida de lo posible, con algún aspecto de la unidad (léxico
específico, tipología textual, temática de alguna lectura, los géneros periodísticos, lenguaje publicitario) Utilizamos
básicamente las siguientes estrategias:
-Creación individual de un texto siguiendo unas pautas previamente señaladas. Las redacciones se entregan el
día acordado. Las redacciones serán corregidas por el profesorado. El alumnado tiene que corregir las faltas
marcadas y mejorar la redacción evitando repeticiones, usando sinónimos y enriqueciendo su vocabulario. 
-En cuanto a los temas, intentamos plantear las redacciones de manera que impliquen una reflexión, ya sea del
proceso de aprendizaje, ya sea de su situación personal. Otras veces, intentamos que la redacción sirva de
excusa para que se entable diálogos con sus familiares.
-Redacciones y textos de creación, planteados en clase, en grupos, habitualmente a partir de un texto. Puede
tratarse de escribir el final de un cuento inacabado, de escribir diálogos, en los que cada miembro del grupo
adopta un personaje, más tarde tendrán que hacer una lectura dramatizada.
-Ejercicios de práctica de las propiedades textuales. Periódicamente se realizarán actividades que atenderán a la
coherencia, cohesión y corrección de los textos. Así, le propondremos la redacción de breves textos, para que sea
factible la corrección en clase, a partir de oraciones dadas, se tratará de conectarlas con los nexos adecuados,
sustitución de palabras por pronombres, sinónimos, puntuar textos dados

Bloque 3: Educación literaria
El texto literario es un código con sus propias especificidades y debe ser tratado desde una doble vertiente: como
instrumento para el desarrollo de las habilidades expresivas-comprensivas y como objeto de aprendizaje. Se
propone un acercamiento al texto literario mediante la selección de textos cercanos al alumnado por el tema y el
estilo, teniendo en cuenta que las obras clásicas son el punto de llegada, no el de partida.
Todo lo dicho hasta este momento conlleva una didáctica orientada hacia un aprendizaje constructivista: el
alumnado como motor de su propio proceso de aprendizaje al modificar él mismo sus esquemas de conocimiento.
Junto a él, el profesor ejerce el papel de guía. Además, los aprendizajes deben ser significativos: cercanos a las
experiencias del alumnado, motivadores.
En consecuencia, la exploración y el descubrimiento se anteponen a la mera transposición y reproducción de
conceptos. En esta línea, practica continuamente la lectura, la expresión escrita, la escucha atenta y la expresión
hablada. Los elementos formales del texto y la tipología textual se introducen de manera progresiva y en paralelo a
la comprensión y producción de textos buscando siempre ir de lo general y sencillo a lo particular y abstracto. Se
intenta, pues, combinar dos estrategias: una, expositiva, dando al alumnado cierto conocimiento ya elaborados y
sistematizados; otra, indagadora, obligándolos a producir sus propios textos seleccionando y estructurando
información.
De este modo, emplearemos una metodología eminentemente activa, incluyendo cuando sea posible
metodologías como la flipped classroom, por la que se favorece una interacción constante entre profesor y
alumnado, alternando el trabajo individual y en grupo (aprendizaje colaborativo), teniendo en cuenta las ventajas
que proporciona a esta edad la labor de equipo en actividades tales como debates, trabajo de investigación,
juegos teatrales, etc. No olvidamos en ningún momento la educación en valores, que será traída a colación,
generalmente, gracias a los textos trabajados y en la medida de lo posible mediante el tratamiento de varias áreas
de conocimiento.
En concreto, por su importancia en la materia, especificamos la metodología para la lectura. Se trabaja
básicamente de tres maneras.
-Lectura de textos breves (cuentos, artículos de opinión) o fragmentarios. La mayoría de las unidades comienzan
con un texto escrito de tipología diversa, del cual hacemos una lectura conjunta en clase. Tras la lectura, cada
alumno pregunta las palabras del texto que no se han comprendido y los fragmentos del texto que no ha
entendido, y luego los expone. Seguidamente pasamos a extraer entre todos las características principales del
texto, en función de su tipología, y se sistematizan en un esquema en la libreta. En algunas unidades se plantea
una redacción, a imitación del texto trabajado.
-Lecturas programadas de obras completas. El alumnado leerá como mínimo un libro por trimestre (véase el
epígrafe dedicado al Plan de fomento a la lectura). El alumnado puede tener la visita de un autor en las aulas del
que anteriormente se habrá trabajado su obra en clase. Por supuesto, para quienes así lo deseen, se podrán
realizar una serie de lecturas libres, escogidas de entre los libros de que dispone la biblioteca escolar, previamente
seleccionados por el profesor por la adecuación a su edad.
-Recitado de poemas. Los textos poéticos son de gran utilidad para el trabajo de la lectura en estas edades ya
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que son una forma de acercamiento a los sentimientos que tanto nos interesan para la educación integral del
adolescente.

Bloque 4: Reflexión sobre la lengua
Para los contenidos más teóricos de estudio de la lengua se intenta utilizar una metodología constructivista, donde
el profesor sea más bien un guía del alumnado en su proceso de aprendizaje. Partimos siempre de lo que sabe el
alumnado previamente, para continuar avanzando en dicho aprendizaje.
Utilizamos una metodología eminentemente práctica. Empezamos las secuencias didácticas con alguna actividad
que nos permita conocer lo que los alumnos conocen sobre el tema (acercamiento breve a lo que vamos en leer,
preguntas breves, lluvias de ideas). Una vez hecho esto, se esquematizan los contenidos conceptuales para pasar
a la práctica. Se hace un ejercicio práctico de muestra entre toda la clase, y se plantea el resto para hacer en
clase. 
Al final de cada secuencia didáctica utilizamos actividades sobre lo aprendido, que son preguntas que llevan a
reflexionar sobre lo que saben. Además, sirven a su vez de repaso de la secuencia didáctica y de preparación para
pruebas.
Añadimos aquí tres tipos de ejercicios singulares por el tema que desarrollan:
-Ortografía. Los ejercicios de ortografía se plantean en clase para acabarlos en casa, si es necesario. La
corrección se realizará en clase.
-Dictados. Se realizarán dictados periódicamente.
-Léxico. Trabajaremos las relaciones semánticas que se dan entre las palabras con una perspectiva claramente
funcional. Esperamos que, desde la reflexión, el alumnado pase a tenerlas presentes en la confección de sus
propios textos, como mecanismo para dotarlos de coherencia y cohesión.

4.  Materiales y recursos:             
RECURSOS IMPRESOS
Se incluyen todos los que utilizan la expresión escrita y la imagen gráfica como instrumento de observación. El
libro de texto, textos literarios, periodísticos, cotidianos, imágenes impresas, objetos y personas para las
actividades de descripción oral o escrita, recursos fotocopiables, diccionarios. Además, el alumno debe disponer
desde el principio de curso de un cuaderno de trabajo o archivador en el que se debe cuidar la presentación.
Los libros de texto que usaremos este año han sido elegidos por su idoneidad, adecuación a los saberes básicos y
por la variedad de textos y actividades. Para la materia Lengua castellana y literatura en la etapa de Bachillerato
trabajaremos la colección Proyecto Ítaca, de la editorial Sansy debido a la versatilidad y la gran cantidad de
material audiovisual que ofrece el libro digital. Para Literatura universal no habrá un libro de texto, sino que el
profesorado empleará aquellos recursos que considere más adecuados para enfocar esta materia.
Los libros de lectura son un material especialmente valioso para el desarrollo de las materias del Departamento.
Seguimos incrementando, gracias a la dotación económica anual, el número de ejemplares disponibles para las
actividades de lectura en clase.

RECURSOS DIGITALES
Se incluyen todos los que tienen un soporte electrónico. El Departamento hace uso de la dotación de las aulas (la
pantalla digital, el cañón proyector). Asimismo, podrá hacer uso de las películas, tabletas, ordenadores,
reproductores de música¿ y todos aquellos recursos de los que dispone el centro.
Son destacables las versiones digitales de los libros de texto, así como los recursos online que presta la editorial.

PLATAFORMAS DIGITALES
La plataforma Classroom fue establecida por el Centro junto con el resto del paquete de herramientas GSuite
(Meet, formularios de Google, etc.) En ella, el profesorado incluirá un diario de las sesiones, útil para aquellos
alumnos que no asistan a clase por el motivo que sea. Además, cada profesor tendrá libertad para usarla con sus
grupos como fuente de información, para la evaluación de algunas tareas o como útil repositorio de las lecturas y
tareas.
Por otra parte, el Departamento hace un uso creciente de la plataforma Séneca. Además del uso diario para anotar
la asistencia e introducir las diversas observaciones compartidas con el equipo docente y/o con los tutores legales,
el Departamento ha acordado subir la programación anual en esta plataforma, siguiendo las indicaciones del
ETCP. Algunos profesores, además, se han formado para empezar a usar el cuaderno de Séneca para mejorar la
comunicación a las familias, el seguimiento del alumnado, etc.

ESPACIOS
La sala departamental está en la primera planta. Supone el punto de encuentro de los miembros del departamento
y donde estos tienen sus casilleros y materiales. Contiene los armarios, las mesas y sillas, los ordenadores, las
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pantallas y los libros de texto, manuales, diccionarios y libros de lectura. El inventario se actualiza cada año ante
Secretaría. 
Por otra parte, el departamento se responsabiliza de la Biblioteca del centro. En concreto, la profesora del
departamento, Dña. Teresa Figueras, es la responsable y coordinadora de las actuaciones que se realizan allí.
Todos los miembros del departamento forman parte del equipo de trabajo de la Biblioteca escolar.

5.  Evaluación: criterios de calificación y herramientas:          
PRINCIPIOS RECTORES DE LA EVALUACIÓN
La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será criterial, continua, formativa, integradora, diferenciada
y objetiva. Explicamos a continuación el sentido de estos adjetivos:
Evaluación criterial
En la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado deberá tenerse en cuenta el grado de consecución de
las competencias específicas de cada materia, a través de la superación de los criterios de evaluación que tiene
asociados. El profesorado del Departamento, por tanto, no evaluará otra cosa más que los criterios de evaluación
definidos por la norma para cada nivel.
Evaluación continua
La evaluación será continua por estar inmersa en el proceso de enseñanza y aprendizaje, y por tener en cuenta el
progreso del alumnado, con el fin de detectar las dificultades en el momento en que se produzcan, averiguar sus
causas y, en consecuencia, adoptar las medidas necesarias dirigidas a garantizar la adquisición de las
competencias, que le permita continuar adecuadamente su proceso de aprendizaje.
Evaluación formativa
La evaluación será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de
aprendizaje. Así, a través de la información que aporta, propiciará la mejora constante del proceso de enseñanza y
aprendizaje. 
Evaluación integradora
A nivel de materia, la evaluación tendrá en cuenta la consecución de todas las competencias específicas
establecidas, de forma integrada. El carácter integrador de la evaluación no impedirá que el profesorado realice de
manera diferenciada, dependiendo de la situación de aprendizaje que esté desarrollando en cada momento, la
evaluación de cada criterio de evaluación de manera aislada.
Evaluación diferenciada
Nos referimos a una evaluación que permita al docente identificar los niveles de logro de cada criterio de
evaluación teniendo en cuenta a aquellos estudiantes que, por diferentes necesidades educativas, están en una
situación temporal o permanente distinta de sus compañeros. El profesorado tendrá en cuenta esta variedad,
detectada en la evaluación inicial, en el diseño y puesta en práctica de las situaciones de aprendizaje creadas por
el departamento.
Evaluación objetiva
El alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena objetividad, a que su dedicación, esfuerzo
y rendimiento sean valorados y reconocidos de manera objetiva, y a conocer los resultados de sus evaluaciones,
para que la información que se obtenga a través de la evaluación tenga valor formativo y lo comprometa en la
mejora de su educación. Para garantizar la objetividad y la transparencia en la evaluación, al comienzo de cada
curso, los profesores y profesoras informarán al alumnado acerca de los criterios de evaluación de cada una de las
materias, incluidas las materias pendientes de cursos anteriores, así como de los procedimientos y criterios de
evaluación y calificación.

PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN
El profesorado llevará a cabo la evaluación inicial, continua y final del alumnado, preferentemente, a través de la
observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje de cada alumno en relación con los criterios de
evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de la materia.
Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios, formularios,
presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o
portfolios, entre otros, ajustados a los criterios de evaluación y a las características específicas del alumnado. Se
fomentarán los procesos de coevaluación y autoevaluación del alumnado.
Así, ante la necesidad de concretar los procedimientos de evaluación en esta programación, el Departamento de
Lengua ha decidido establecer de forma general los siguientes:
- Observación directa: Autoevaluación y coevaluación, Diario de clase, Fichas de seguimiento, Registro de tareas
realizadas, Revisión del cuaderno del alumnado, Rúbricas, Cuestionarios, Formularios¿
- Trabajo autónomo: Leer de los libros obligatorios y del Plan de Lectura, Hacer comentarios o razonamientos,
Participar en debates, Realizar presentaciones, Escalas de observación, Autoevaluación y coevaluación, Presentar
trabajos o tareas individuales o en grupo, Uso de recursos en la plataforma, Carpeta de actividades, Rúbricas¿
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- Pruebas específicas orales: Exámenes orales, Presentaciones orales, Grabaciones de audio y/o video, Lectura en
voz alta, Hacer resúmenes de contenidos teóricos o prácticos, Audiciones, Recitación, Debates, Dramatización,
Autoevaluación y coevaluación, Escalas de observación¿
- Pruebas específicas escritas: Dictados, Exámenes de respuesta múltiple, Exámenes extensivos, Pruebas
prácticas, Pruebas teóricas, Comentarios de texto, Redacciones, Resúmenes, Esquemas, Mapas conceptuales,
Tareas en soporte digital¿


CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN
Según el artículo 12.1 de la Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a
la etapa de Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Andalucía, la evaluación del proceso de aprendizaje del
alumnado será continua, competencial, formativa, integradora, diferenciada y objetiva según las distintas materias
del currículo y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de
aprendizaje. Tomará como referentes los criterios de evaluación de las diferentes materias curriculares, a través de
los cuales se medirá el grado de consecución de las competencias específicas.
El artículo 13.1 de la ya referida Orden señala que el profesorado llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a
través de la observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje en relación con los criterios de
evaluación y el grado de desarrollo de las competencias específicas de cada materia.
Por último, para definir los criterios de calificación de las materias asignadas a este Departamento, hemos de tener
en cuenta el texto del artículo 13.5 de dicha Orden, que expresa textualmente ¿Los criterios de evaluación
contribuyen, en la misma medida, al grado de desarrollo de la competencia específica, por lo que tendrán el mismo
valor a la hora de determinar su grado de desarrollo.¿
Teniendo en cuenta esos tres puntos de la normativa vigente en cuanto a evaluación, la forma de calificar la
materia para la que estamos programando es la siguiente:
-Se califican los criterios de evaluación a través de una variedad de técnicas
-Si un criterio de evaluación se califica más de una vez durante el curso, la calificación final de éste podrá ser la
media aritmética, la última nota introducida o la mayor de las notas introducidas. En todo caso, el Departamento ha
decidido que la totalidad de los criterios de evaluación contribuyen en la misma medida al grado de desarrollo de la
competencia específica, por lo que se calculará la nota a través de la media aritmética y, por tanto, tendrán el
mismo valor a la hora de determinar el grado de desarrollo de la misma.
-La calificación de una competencia específica se calculará como la media aritmética de las calificaciones de sus
criterios asociados.
-La calificación final de la materia se calculará como la media aritmética de las calificaciones de las distintas
competencias específicas de las mismas.
Con todo, la calificación resultante para cada alumno será la media aritmética de la que haya alcanzado en cada
una de las competencias específicas de la materia, que, a su vez, será la media de los criterios de evaluación que
la integran.
Para realizar el registro de las calificaciones y los diferentes cálculos se utilizará, de forma preferente, el cuaderno
del profesorado de Séneca, favoreciendo así la evaluación continua y la objetividad a través del contacto
continuado con las familias. No obstante, la implementación de esta decisión será paulatina, a la espera de
dominar en su totalidad esta utilidad de la plataforma Séneca y comprobar su idoneidad.

EVALUACIÓN DEL ALUMNADO CON PROGRAMAS DE REFUERZO
Aquel alumnado que siga un programa de refuerzo, ya sea permanente (alumnos con materias pendientes de
cursos anteriores, alumnos que están repitiendo el curso, u otros) o temporal (alumnado con dificultades en el
aprendizaje, u otros), deberá ver adaptada su evaluación conforme a las necesidades que requiera dicho programa
de refuerzo.
Los programas de refuerzo del aprendizaje tendrán como objetivo asegurar los aprendizajes de las materias y
seguir con aprovechamiento las enseñanzas de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato. Estarán dirigidos
al alumnado que se encuentre en alguna de las situaciones siguientes: alumnado que no haya promocionado de
curso, alumnado que promocione con materias pendientes de cursos anteriores y alumnado que presente
dificultades en el aprendizaje.
Los programas de refuerzo para el alumnado con NEAE se realizarán en Séneca.
Los responsables del programa y su cumplimiento son principalmente los tutores y profesores que imparten las
materias que necesiten del programa, con apoyo de los jefes de departamento y el vicedirector.
En el caso de las pendientes, el responsable y referente para el alumnado es el profesor de la materia de
continuidad. Si la materia pendiente no tiene continuidad, el responsable será el jefe del departamento donde se
inscribe la pendiente o el miembro que se decida en dicho departamento.
Tras la evaluación inicial, cada profesor informará al tutor y a las familias sobre las actuaciones de refuerzo
educativo. 
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Se llevará un registro de la evolución del programa (se adjunta en anexos el modelo acordado). Periódicamente, en
las reuniones de departamento, se hará una revisión de dichos programas. Las conclusiones y acuerdos quedarán
reflejados en el acta departamental.
Al menos dos veces al trimestre, cada profesor informará a las familias, a través de una comunicación en Séneca,
sobre los progresos del alumno. 
Entre el 1 y el 15 de junio de 2025, se entregará al vicedirector el resultado de la evaluación de los alumnos con
materias pendientes, para su introducción en la plataforma Séneca.

EVALUACIÓN DE LA PRÁCTICA DOCENTE
De acuerdo con Orden de 30 de mayo de 2023, los docentes evaluarán su propia práctica docente. Así, durante
todo proceso de evaluación, debemos tener en cuenta también la evaluación de la propia práctica docente, por lo
que se propone la escala en forma de encuesta que se adjunta como anexo a esta programación para que el
profesorado pueda valorarse y mejorar. Además, al finalizar cada trimestre se hará un seguimiento de la
planificación pedagógica y didáctica en los distintos cursos, poniendo una escala de consecución de objetivos que
atenderá a las preguntas que se adjuntan también como anexo.
Para la evaluación de la práctica docente se han propuesto dos encuestas en forma de escalas de valoración, que
se han recogido en las actas correspondientes de las reuniones de departamento y se adjuntan como anexo a esta
programación. La primera es una encuesta anónima a plantear al alumnado al finalizar cada trimestre para
fomentar la mejora de las metodologías y de la aplicación didáctica. La segunda está destinada al profesorado, con
la idea de que evalúe el acierto de la programación.

6.  Temporalización:          
6.1 Unidades de programación:          

Se adjunta como anexo a esta programación la secuenciación de saberes básicos y tareas que corresponde a
cada trimestre en cada uno de los niveles y etapas a los que atiende este Departamento.
Esta secuenciación se verá alterada conforme avance el curso por el progreso de cada uno de los grupos.
Todos los cambios se añadirán a esta programación como anexos.

6.2 Situaciones de aprendizaje:          

7.  Actividades complementarias y extraescolares:          
Las actividades extraescolares y complementarias constituyen una fuente fundamental de profundización del
conocimiento y una magnífica manera de completar aquellos espacios donde nuestra labor en el aula no puede
llegar. De mismo modo, con ellas se fomentan la práctica, el interés, la convivencia, la relación profesorado-
alumnado y la adhesión al centro educativo y a la vida cultural en los alumnos. 
Queremos destacar también el gran esfuerzo de diseño, organización y realización de las actividades
complementarias y extraescolares que cada año pone en marcha el profesorado de este Departamento, sin más
compensación que su propia satisfacción como profesionales de la enseñanza. 
La realización de las actividades se llevará a cabo siguiendo las normas que se explicitan en el Reglamento de
organización y funcionamiento de nuestro instituto y siempre con el visto bueno del Vicedirector, que es el
responsable de las mismas.
Con todo, nuestro departamento ha previsto la realización de una serie de actividades complementarias y
extraescolares para este curso que no deja de ser una declaración de intenciones. Su efectiva realización se verá
condicionada por una multitud de factores: grado de motivación del alumnado, disponibilidad de las
representaciones, ponentes, precio de la actividad, fechas posibles, etcétera.
Para asegurar la vinculación de las actividades propuestas con los saberes que se tratan en la materia, se
organizan en los diferentes bloques de contenido.

Bloque 1. Las lenguas y sus hablantes
Charla con voluntarios de ASOGRA, Asociación de personas sordas de Granada y provincia y ASOCIDE,
Asociación de sordociegos de España. 
Visita conjunta con el Dpto. de Inglés a Málaga para visitar el aeropuerto y realizar una ruta literaria de la
Generación del 27, para alumnos de 4º ESO

Bloque 2. Comunicación
Creación de un grupo de teatro con alumnado de ESO y Bachillerato
Guías turísticos por un día: diseño y realización de una visita turística, para el alumnado de Oratoria, en la ESO.
Rutas turísticas por Las Gabias y por Granada, para el alumnado de Oratoria y Debate.
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Participación en los concursos literarios del centro, de fundaciones, etc.
Participación en las iniciativas culturales y artísticas del centro: las puertas literarias, el día de las escritoras, etc.

Bloque 3. Educación literaria
Programa de rutas literarias por niveles
Asistencia a representaciones teatrales en el Teatro municipal de las Gabias y en el Teatro Alhambra, para todo el
alumnado.
Asistencia al Festival internacional de poesía, en Granada, con el alumnado de 4º ESO y 1º Bachillerato.
Encuentro con autores literarios, para alumnado de ESO y Bachillerato. Solicitud al Ministerio la visita de autores.
Diferentes rutas literarias, para el alumnado de ESO y Bachillerato.
Colaboración con el ayuntamiento de Las Gabias para la celebración del Día del libro en nuestro centro con una
lectura continuada de una obra literaria.
Visita a la Feria del libro, en Granada.

Bloque 4. Reflexión de la lengua
Encuentro con profesionales del mundo de las letras: periodistas, traductores, editores, correctores

8.  Atención a la diversidad y a las diferencias individuales:          
8.1.  Medidas generales:         

- Aprendizaje por proyectos.

- Tutoría entre iguales.

8.2.  Medidas específicas:          

- Adaptaciones curriculares dirigidas al alumnado con altas capacidades intelectuales.

- Adaptaciones de acceso al currículo para el alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo.

- Atención educativa al alumnado por situaciones personales de hospitalización o de convalecencia domiciliaria u
objeto de medidas judiciales.

- Programas de profundización.

- Programas de refuerzo del aprendizaje.

8.3.  Observaciones:          

Documento adjunto: programación_LU24-25.pdf  Fecha de subida: 26/10/24

9.  Descriptores operativos:

Competencia clave: Competencia ciudadana.
Descriptores operativos:
CC1. Analiza hechos, normas e ideas relativas a la dimensión social, histórica, cívica y moral de su propia
identidad, para contribuir a la consolidación de su madurez personal y social, adquirir una conciencia ciudadana y
responsable, desarrollar la autonomía y el espíritu crítico, y establecer una interacción pacífica y respetuosa con
los demás y con el entorno.
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Competencia clave: Competencia plurilingüe.

Competencia clave: Competencia emprendedora.

Competencia clave: Competencia en comunicación lingüística.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CC2. Reconoce, analiza y aplica en diversos contextos, de forma crítica y consecuente, los principios, ideales y
valores relativos al proceso de integración europea, la Constitución Española, los derechos humanos, y la historia
y el patrimonio cultural propios, a la vez que participa en todo tipo de actividades grupales con una actitud
fundamentada en los principios y procedimientos democráticos, el compromiso ético con la igualdad, la cohesión
social, el desarrollo sostenible y el logro de la ciudadanía mundial.
CC3. Adopta un juicio propio y argumentado ante problemas éticos y filosóficos fundamentales y de actualidad,
afrontando con actitud dialogante la pluralidad de valores, creencias e ideas, rechazando todo tipo de
discriminación y violencia, y promoviendo activamente la igualdad y corresponsabilidad efectiva entre mujeres y
hombres.
CC4. Analiza las relaciones de interdependencia y ecodependencia entre nuestras formas de vida y el entorno,
realizando un análisis crítico de la huella ecológica de las acciones humanas, y demostrando un compromiso ético
y ecosocialmente responsable con actividades y hábitos que conduzcan al logro de los Objetivos de Desarrollo
Sostenible y la lucha contra el cambio climático.

CP1. Utiliza con fluidez, adecuación y aceptable corrección una o más lenguas, además de la lengua familiar o de
las lenguas familiares, para responder a sus necesidades comunicativas con espontaneidad y autonomía en
diferentes situaciones y contextos de los ámbitos personal, social, educativo y profesional.
CP2. A partir de sus experiencias, desarrolla estrategias que le permitan ampliar y enriquecer de forma
sistemática su repertorio lingüístico individual con el fin de comunicarse de manera eficaz.
CP3. Conoce y valora críticamente la diversidad lingüística y cultural presente en la sociedad, integrándola en su
desarrollo personal y anteponiendo la comprensión mutua como característica central de la comunicación, para
fomentar la cohesión social.

CE1. Evalúa necesidades y oportunidades y afronta retos, con sentido crítico y ético, evaluando su sostenibilidad y
comprobando, a partir de conocimientos técnicos específicos, el impacto que puedan suponer en el entorno, para
presentar y ejecutar ideas y soluciones innovadoras dirigidas a distintos contextos, tanto locales como globales, en
el ámbito personal, social y académico con proyección profesional emprendedora.
CE2. Evalúa y reflexiona sobre las fortalezas y debilidades propias y las de los demás, haciendo uso de
estrategias de autoconocimiento y autoeficacia, interioriza los conocimientos económicos y financieros específicos
y los transfiere a contextos locales y globales, aplicando estrategias y destrezas que agilicen el trabajo
colaborativo y en equipo, para reunir y optimizar los recursos necesarios, que lleven a la acción una experiencia o
iniciativa emprendedora de valor.
CE3. Lleva a cabo el proceso de creación de ideas y soluciones innovadoras y toma decisiones, con sentido
crítico y ético, aplicando conocimientos técnicos específicos y estrategias ágiles de planificación y gestión de
proyectos, y reflexiona sobre el proceso realizado y el resultado obtenido, para elaborar un prototipo final de valor
para los demás, considerando tanto la experiencia de éxito como de fracaso, una oportunidad para aprender.

CCL1. Se expresa de forma oral, escrita, signada o multimodal con fluidez, coherencia, corrección y adecuación a
los diferentes contextos sociales y académicos, y participa en interacciones comunicativas con actitud cooperativa
y respetuosa tanto para intercambiar información, crear conocimiento y argumentar sus opiniones como para
establecer y cuidar sus relaciones interpersonales.
CCL2. Comprende, interpreta y valora con actitud crítica textos orales, escritos, signados o multimodales de los
distintos ámbitos, con especial énfasis en los textos académicos y de los medios de comunicación, para participar
en diferentes contextos de manera activa e informada y para construir conocimiento.
CCL3. Localiza, selecciona y contrasta de manera autónoma información procedente de diferentes fuentes
evaluando su fiabilidad y pertinencia en función de los objetivos de lectura y evitando los riesgos de manipulación
y desinformación, y la integra y transforma en conocimiento para comunicarla de manera clara y rigurosa
adoptando un punto de vista creativo y crítico a la par que respetuoso con la propiedad intelectual. 
CCL4. Lee con autonomía obras relevantes de la literatura poniéndolas en relación con su contexto sociohistórico
de producción, con la tradición literaria anterior y posterior y examinando la huella de su legado en la actualidad,
para construir y compartir su propia interpretación argumentada de las obras, crear y recrear obras de intención
literaria y conformar progresivamente un mapa cultural.
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Competencia clave: Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia clave: Competencia digital.

Competencia clave: Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

Descriptores operativos:

CCL5. Pone sus prácticas comunicativas al servicio de la convivencia democrática, la resolución dialogada de los
conflictos y la igualdad de derechos de todas las personas, evitando y rechazando los usos discriminatorios, así
como los abusos de poder, para favorecer la utilización no solo eficaz sino también ética de los diferentes
sistemas de comunicación.

STEM1. Selecciona y utiliza métodos inductivos y deductivos propios del razonamiento matemático en situaciones
propias de la modalidad elegida y emplea estrategias variadas para la resolución de problemas analizando
críticamente las soluciones y reformulando el procedimiento, si fuera necesario.
STEM2. Utiliza el pensamiento científico para entender y explicar fenómenos relacionados con la modalidad
elegida, confiando en el conocimiento como motor de desarrollo, planteándose hipótesis y contrastándolas o
comprobándolas mediante la observación, la experimentación y la investigación, utilizando herramientas e
instrumentos adecuados, apreciando la importancia de la precisión y la veracidad y mostrando una actitud crítica
acerca del alcance y limitaciones de los métodos empleados.
STEM3. Plantea y desarrolla proyectos diseñando y creando prototipos o modelos para generar o utilizar
productos que den solución a una necesidad o problema de forma colaborativa, procurando la participación de
todo el grupo, resolviendo pacíficamente los conflictos que puedan surgir, adaptándose ante la incertidumbre y
evaluando el producto obtenido de acuerdo a los objetivos propuestos, la sostenibilidad y el impacto transformador
en la sociedad.
STEM4. Interpreta y transmite los elementos más relevantes de investigaciones de forma clara y precisa, en
diferentes formatos (gráficos, tablas, diagramas, fórmulas, esquemas, símbolos.) y aprovechando la cultura digital
con ética y responsabilidad y valorando de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el cambio
de las condiciones de vida para compartir y construir nuevos conocimientos.
STEM5. Planea y emprende acciones fundamentadas científicamente para promover la salud física y mental, y
preservar el medio ambiente y los seres vivos, practicando el consumo responsable, aplicando principios de ética
y seguridad para crear valor y transformar su entorno de forma sostenible adquiriendo compromisos como
ciudadano en el ámbito local y global.

CD1. Realiza búsquedas avanzadas comprendiendo cómo funcionan los motores de búsqueda en internet
aplicando criterios de validez, calidad, actualidad y fiabilidad, seleccionando los resultados de manera crítica y
organizando el almacenamiento de la información de manera adecuada y segura para referenciarla y reutilizarla
posteriormente.
CD2. Crea, integra y reelabora contenidos digitales de forma individual o colectiva, aplicando medidas de
seguridad y respetando, en todo momento, los derechos de autoría digital para ampliar sus recursos y generar
nuevo conocimiento.
CD3. Selecciona, configura y utiliza dispositivos digitales, herramientas, aplicaciones y servicios en línea y los
incorpora en su entorno personal de aprendizaje digital para comunicarse, trabajar colaborativamente y compartir
información, gestionando de manera responsable sus acciones, presencia y visibilidad en la red y ejerciendo una
ciudadanía digital activa, cívica y reflexiva.
CD4. Evalúa riesgos y aplica medidas al usar las tecnologías digitales para proteger los dispositivos, los datos
personales, la salud y el medioambiente y hace un uso crítico, legal, seguro, saludable y sostenible de dichas
tecnologías.
CD5. Desarrolla soluciones tecnológicas innovadoras y sostenibles para dar respuesta a necesidades concretas,
mostrando interés y curiosidad por la evolución de las tecnologías digitales y por su desarrollo sostenible y uso
ético.

CPSAA1.1. Fortalece el optimismo, la resiliencia, la autoeficacia y la búsqueda de objetivos de forma autónoma
para hacer eficaz su aprendizaje.
CPSAA1.2. Desarrolla una personalidad autónoma, gestionando constructivamente los cambios, la participación
social y su propia actividad para dirigir su vida.
CPSAA2. Adopta de forma autónoma un estilo de vida sostenible y atiende al bienestar físico y mental propio y de
los demás, buscando y ofreciendo apoyo en la sociedad para construir un mundo más saludable.
CPSAA3.1. Muestra sensibilidad hacia las emociones y experiencias de los demás, siendo consciente de la
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Competencia clave: Competencia en conciencia y expresión culturales.
Descriptores operativos:

influencia que ejerce el grupo en las personas, para consolidar una personalidad empática e independiente y
desarrollar su inteligencia.
CPSAA3.2. Distribuye en un grupo las tareas, recursos y responsabilidades de manera ecuánime, según sus
objetivos, favoreciendo un enfoque sistémico para contribuir a la consecución de objetivos compartidos.
CPSAA4. Compara, analiza, evalúa y sintetiza datos, información e ideas de los medios de comunicación, para
obtener conclusiones lógicas de forma autónoma, valorando la fiabilidad de las fuentes.
CPSAA5. Planifica a largo plazo evaluando los propósitos y los procesos de la construcción del conocimiento,
relacionando los diferentes campos del mismo para desarrollar procesos autorregulados de aprendizaje que le
permitan transmitir ese conocimiento, proponer ideas creativas y resolver problemas con autonomía.

CCEC1. Reflexiona, promueve y valora críticamente el patrimonio cultural y artístico de cualquier época,
contrastando sus singularidades y partiendo de su propia identidad, para defender la libertad de expresión, la
igualdad y el enriquecimiento inherente a la diversidad.
CCEC2. Investiga las especificidades e intencionalidades de diversas manifestaciones artísticas y culturales del
patrimonio, mediante una postura de recepción activa y deleite, diferenciando y analizando los distintos contextos,
medios y soportes en que se materializan, así como los lenguajes y elementos técnicos y estéticos que las
caracterizan.
CCEC3.1. Expresa ideas, opiniones, sentimientos y emociones con creatividad y espíritu crítico, realizando con
rigor sus propias producciones culturales y artísticas, para participar de forma activa en la promoción de los
derechos humanos y los procesos de socialización y de construcción de la identidad personal que se derivan de la
práctica artística.
CCEC3.2. Descubre la autoexpresión, a través de la interactuación corporal y la experimentación con diferentes
herramientas y lenguajes artísticos, enfrentándose a situaciones creativas con una actitud empática y colaborativa,
y con autoestima, iniciativa e imaginación.
CCEC4.1. Selecciona e integra con creatividad diversos medios y soportes, así como técnicas plásticas, visuales,
audiovisuales, sonoras o corporales, para diseñar y producir proyectos artísticos y culturales sostenibles,
analizando las oportunidades de desarrollo personal, social y laboral que ofrecen sirviéndose de la interpretación,
la ejecución, la improvisación o la composición.
CCEC4.2. Planifica, adapta y organiza sus conocimientos, destrezas y actitudes para responder con creatividad y
eficacia a los desempeños derivados de una producción cultural o artística, individual o colectiva, utilizando
diversos lenguajes, códigos, técnicas, herramientas y recursos plásticos, visuales, audiovisuales, musicales,
corporales o escénicos, valorando tanto el proceso como el producto final y comprendiendo las oportunidades
personales, sociales, inclusivas y económicas que ofrecen.

10.  Competencias específicas:

Denominación
LITU.1.1.Leer, interpretar y valorar clásicos de la literatura universal atendiendo tanto a las relaciones internas de
los elementos constitutivos del género y sus funciones en las obras como a las relaciones externas de las obras
con su contexto de producción y su inscripción en la tradición cultural, para ensanchar las posibilidades de
disfrute de la literatura y para estimular la creatividad literaria y artística.
LITU.1.2.Leer de manera autónoma clásicos de la literatura universal como fuente de placer y conocimiento y
compartir experiencias de lectura, para construir la propia identidad lectora y para disfrutar de la dimensión social
de la lectura.
LITU.1.3.Establecer vínculos entre obras de diferentes épocas, géneros y lenguajes artísticos, reconociendo
semejanzas y diferencias en función de sus respectivos contextos de producción y de la interrelación entre
literatura y sociedad, para constatar la existencia de universales temáticos y cauces formales recurrentes a lo
largo de la historia de la cultura.
LITU.1.4.Consolidar un marco de referencias compartidas a partir del conocimiento de los rasgos de los
principales movimientos estéticos y algunas de las obras literarias más relevantes del patrimonio universal, para
conformar un mapa cultural en el que inscribir las experiencias literarias y culturales personales.
LITU.1.5.Participar en la construcción de un canon literario universal que integre la perspectiva de experiencia de
las mujeres a través de la lectura de obras de escritoras y que supere los marcos de la cultura occidental, para
desarrollar el pensamiento crítico con respecto a la construcción discursiva del mundo y sus imaginarios e
identidades.
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11.  Criterios de evaluación:

Competencia específica: LITU.1.1.Leer, interpretar y valorar clásicos de la literatura universal atendiendo 
tanto a las relaciones internas de los elementos constitutivos del género y sus funciones en las obras 
como a las relaciones externas de las obras con su contexto de producción y su inscripción en la 
tradición cultural, para ensanchar las posibilidades de disfrute de la literatura y para estimular la 
creatividad literaria y artística.

Competencia específica: LITU.1.2.Leer de manera autónoma clásicos de la literatura universal como fuente
de placer y conocimiento y compartir experiencias de lectura, para construir la propia identidad lectora y 
para disfrutar de la dimensión social de la lectura.

Competencia específica: LITU.1.3.Establecer vínculos entre obras de diferentes épocas, géneros y 
lenguajes artísticos, reconociendo semejanzas y diferencias en función de sus respectivos contextos de 
producción y de la interrelación entre literatura y sociedad, para constatar la existencia de universales 
temáticos y cauces formales recurrentes a lo largo de la historia de la cultura.

Competencia específica: LITU.1.4.Consolidar un marco de referencias compartidas a partir del 
conocimiento de los rasgos de los principales movimientos estéticos y algunas de las obras literarias más
relevantes del patrimonio universal, para conformar un mapa cultural en el que inscribir las experiencias 
literarias y culturales personales.

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

Criterios de evaluación:

LITU.1.1.1. Explicar y argumentar la interpretación de las obras leídas a partir del análisis de las relaciones
internas de sus elementos constitutivos con el sentido de la obra y de las relaciones externas del texto con su
contexto sociohistórico y con la tradición literaria y cultural, utilizando un metalenguaje específico e incorporando
juicios de valor vinculados a la apreciación estética de las obras.
Método de calificación: Media aritmética.
LITU.1.1.2. Crear textos personales o colectivos con intención literaria y conciencia de estilo, en distintos
soportes y con ayuda de otros lenguajes artísticos y audiovisuales, a partir de la lectura de obras o fragmentos
significativos de la literatura universal, de distintas épocas y contextos culturales, en los que se empleen las
convenciones formales de los diversos géneros y estilos literarios.
Método de calificación: Media aritmética.

LITU.1.2.1. Elaborar una interpretación personal a partir de la lectura autónoma de obras relevantes de la
literatura universal, atendiendo a aspectos temáticos, de género y subgénero, elementos de la estructura y el
estilo, así como valores éticos y estéticos de las obras, estableciendo vínculos argumentados con otras obras y
otras experiencias artísticas y culturales.
Método de calificación: Media aritmética.
LITU.1.2.2. Acceder de diversas formas a la cultura literaria universal en el marco de un itinerario lector personal
que enriquezca, de forma consciente y sistemática, la propia identidad lectora y compartir las propias
experiencias de lectura con la ayuda de un metalenguaje específico.
Método de calificación: Media aritmética.

LITU.1.3.1. Comparar textos o fragmentos literarios entre sí, de diferentes épocas, contextos, géneros y formas
artísticas de la cultura universal, y con otras manifestaciones artísticas, argumentando oralmente o por escrito los
elementos de semejanza y contraste, tanto en lo relativo a aspectos temáticos y de contenido, como formales y
expresivos, atendiendo también a sus valores éticos y estéticos.
Método de calificación: Media aritmética.
LITU.1.3.2. Desarrollar proyectos de investigación, con la ayuda de medios audiovisuales y de las tecnologías de
la información y la comunicación, que se concreten en una exposición oral, un ensayo o una presentación
multimodal y que muestren una implicación y respuesta personal, en torno a una cuestión que establezca
vínculos argumentados entre los clásicos de la literatura universal objeto de lectura guiada y otros textos y
manifestaciones artísticas de ayer y de hoy, en función de temas, tópicos, estructuras, lenguaje, recursos
expresivos y valores éticos y estéticos.
Método de calificación: Media aritmética.

LITU.1.4.1. Elaborar de manera individual o colectiva una exposición multimodal que sitúe los textos leídos en su
horizonte histórico-cultural, y que ofrezca una panorámica de conjunto sobre movimientos artísticos y obras
relevantes de la literatura universal.
Método de calificación: Media aritmética.
LITU.1.4.2. Realizar exposiciones orales o escritas, de forma individual o en grupo, acerca de obras literarias más
relevantes de la literatura universal, seleccionando información procedente de diferentes fuentes, expresando las
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Competencia específica: LITU.1.5.Participar en la construcción de un canon literario universal que integre 
la perspectiva de experiencia de las mujeres a través de la lectura de obras de escritoras y que supere los 
marcos de la cultura occidental, para desarrollar el pensamiento crítico con respecto a la construcción 
discursiva del mundo y sus imaginarios e identidades.
Criterios de evaluación:

propias opiniones sobre las mismas y examinando la huella de su legado en la actualidad.
Método de calificación: Media aritmética.

LITU.1.5.1. Realizar un proyecto de investigación sobre autoras de relevancia, obras literarias de contextos no
occidentales o sobre cuestiones temáticas o formales que aporten una mirada diversa y crítica sobre la
construcción de imaginarios e identidades que propone la tradición literaria.
Método de calificación: Media aritmética.
LITU.1.5.2. Elaborar comentarios críticos de textos, orales o escritos, y participar en debates o mesas redondas
acerca de lecturas en los que se incorpore la perspectiva de género y se ponga en cuestión la mirada
etnocéntrica propia del canon occidental, así como cualquier otro discurso predominante en nuestra sociedad que
suponga opresión sobre cualquier sesgo de género y ante minoría alguna.
Método de calificación: Media aritmética.

A. Construcción guiada y compartida de la interpretación de algunos clásicos de la literatura universal 
inscritos en itinerarios temáticos que establezcan relaciones intertextuales entre obras y fragmentos de 
diferentes géneros, épocas, contextos culturales y códigos artísticos, así como con sus respectivos 
contextos de producción, de acuerdo a los siguientes ejes y estrategias: temas y formas de la literatura 
universal.

1. Decir el yo.

2. Dialogar con los otros.

3. Imaginar el mundo, observar el mundo, actuar en el mundo.

1. Poesía lírica. El género lírico en la Biblia: El Cantar de los Cantares y el Libro de las Lamentaciones. La lírica clásica. La
lírica griega: Safo, Teognis y Anacreonte. La lírica romana: Catulo, Virgilio y Ovidio. La poesía filosófica de Píndaro y Horacio.
La lírica medieval: la poesía provenzal. La canción de mujer: jarchas, cantigas y villancicos. La lírica renacentista: el dolce stil
nuovo y el petrarquismo. La lírica romántica: Sturm und Drag. Friedrich von Schiller y Goethe. La poesía romántica inglesa:
Wordsworth, Coleridge; los poetas satánicos: Lord Byron, Percy Bysshe Shelley y John Keats. La poesía romántica alemana:
Friedrich Hölderlin y Novalis. La poesía a finales del siglo XIX. El simbolismo: Charles Baudelaire, Stéphane Mallarmé, Paul
Verlaine, Arthur Rimbaud, Rainer Maria Rilke y Constantino Cavafis. La poesía norteamericana: Walt Whitman y Emily
Dickinson. La poesía del siglo XX: Paul Valéry, Rainer Maria Rilke, William Butler Yeats, Constantino Cavafis y Fernando
Pessoa. Las vanguardias. La poesía de la segunda mitad del siglo XX: Paul Celan, Cesare Pavese, Jacques Prévert y Sylvia
Plath.

2. Literatura testimonial y biográfica: diarios, cartas, memorias, autobiografías, autoficción, etc. La novela europea del siglo
XVIII. La novela epistolar del siglo XVIII: Los sufrimientos del joven Werther de Goethe; Rousseau y Julia, o la Nueva Eloísa;
Choderlos de Laclos y Las amistades peligrosas. La autobiografía ficticia de Daniel Defoe en Robinson Crusoe y la
autobiografía paródica de Laurence Sterne en Tristram Shandy. Metaficción en la narrativa del siglo XX: Truman Capote e
Italo Calvino, Vladimir Nabokov.

3. Narrativa existencial: personajes en crisis. La novela existencialista francesa: Jean-Paul Sartre, Simone de Beauvoir y
Albert Camus. La renovación de la novela, personajes en crisis: Ulises de James Joyce; En busca del tiempo perdido de
Marcel Proust; La metamorfosis de Frank Kafka, Las olas de Virginia Woolf y La montaña mágica de Thomas Mann. La
narrativa después de 1945, el realismo «sucio» norteamericano: Charles Bukowski, J. D. Salinger y Raymond Carver.

1. Frente a la ley o el destino: la tragedia. La tragedia griega: Esquilo, Sófocles y Eurípides. El siglo XVII, el siglo del teatro. El
teatro isabelino. William Shakespeare. El teatro francés: Pierre Corneille, Jean Racine y Molière.

2. Frente a las convenciones sociales: el drama. William Shakespeare: dramas históricos. La transgresión del drama
romántico: Victor Hugo, Goethe y Friedrich Schiller. El teatro de finales del siglo XIX: Henrik Ibsen, Antón Chéjov, George
Bernard Shaw y Oscar Wilde. El teatro del siglo XX: El teatro épico de Bertolt Brecht. El teatro crítico norteamericano:
Tennessee Williams y Arthur Miller.

3. Humor crítico, humor complaciente: la comedia. La comedia en Grecia y Roma: Aristófanes y Plauto. La commedia
dell¿arte. Las comedias del siglo XVII: Shakespeare y Molière. El teatro del absurdo: Samuel Beckett y Eugène Ionesco.

12.  Sáberes básicos:
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B. Estrategias de análisis, interpretación, recreación y valoración crítica para la lectura compartida.

C. Lectura autónoma de obras relevantes del patrimonio universal.

1. Mundos imaginados: mitos y narrativa. Mitologías. Héroes y heroínas. Viajes imaginarios. Espacios y criaturas
fantásticas. Utopías, distopías, ciencia ficción. Las literaturas de las primeras civilizaciones: Egipto, Mesopotamia, India y
China. Poema de Gilgamesh y Panchatantra. Los mitos clásicos y la literatura épica en Grecia y Roma: La Ilíada y la Odisea
de Homero. Las Metamorfosis de Ovidio. La épica medieval: Beowulf, Cantar de Roldán y el Cantar de los Nibelungos. La
materia de Bretaña. Los viajes imaginarios de la Ilustración al siglo XX: Cándido de Voltaire, Los viajes de Gulliver de
Jonathan Swift y Joseph Andrews de Henry Fielding. Robert Louis Stevenson, Joseph Conrad, Rudyard Kipling. Utopías,
distopías y ciencia ficción en el siglo XX y su influencia en el cine: Julio Verne, H.G. Wells, Ray Bradbury y George Orwell.
Anthony Burgess.

2. Mundos observados: cuento y novela. Bildungsroman o novela de formación. Espacios privados, espacios públicos:
afectos íntimos y lazos sociales. Desigualdades, discriminación, violencias. Guerra y revolución. Exilio, migraciones e
identidades culturales. Colonialismo y emancipación. Los cuentos medievales: Calila e Dimna, Sendebar, el Decamerón de
Giovanni Boccaccio y los Cuentos de Canterbury de Geoffrey Chaucer. La novela de formación: Las aventuras de Wilhelm
Meister de Goethe; Enrique de Ofterdingen de Novalis e Hiperión de Friedrich Hölderlin. Retrato del artista adolescente de
James Joyce. Espacios privados y públicos: afectos íntimos y lazos sociales: la novela realista y naturalista del siglo XIX.
Stendhal, Balzac, Flaubert, Zola. Charles Dickens. Fiódor Dostoievski, León Tolstoi. El cuento en el siglo XIX: Nikolái Gógol y
Guy de Maupassant. Henry James y Joseph Conrad. El trascendentalismo norteamericano. La generación perdida.
Desigualdades, discriminación, violencia. Guerra y revolución. Guerra y paz de León Tolstoi, la novela y la Segunda Guerra
Mundial: Boris Pasternak, Irène Némirovski, Primo Levi y Günter Grass. Migraciones e identidades culturales: El mundo de
ayer de Stefan Zweig y Habla, memoria de Vladimir Nabokov. Estambul de Orham Pamuk. Colonialismo y emancipación: El
corazón de las tinieblas de Joseph Conrad, Kim de Rudyard Kipling y Los días de Birmania de George Orwell.

3. Mundos de evasión: relato breve y novela de género. La novela idealista. La literatura de aventuras y la novela policíaca.
Literatura de terror. La novela histórica romántica y de aventuras: sir Walter Scott, Victor Hugo, Alejandro Dumas.¿ La novela
sentimental, la novela de terror y la novela gótica: Orgullo y prejuicio de Jane Austen. Frankenstein de Mary Shelley. Otras
tradiciones: El extraño caso del Dr. Jekyll y Mr. Hyde de R. L. Stevenson y El retrato de Dorian Gray de Oscar Wilde. El relato
fantástico: Los hermanos Grimm, E.T.A. Hoffmann, Edgar Allan Poe. La novela de aventuras de fin de siglo (R. L. Stevenson,
Emilio Salgari, Julio Verne y Rudyard Kipling). La novela policíaca: Agatha Christie y Arthur Conan Doyle. La novela policíaca
norteamericana: Dashiell Hammett y Raymond Chandler.

4. El arte como compromiso: el ensayo. La literatura de ideas: Essais de Michel de Montaigne. El ensayo en el siglo
XVIII:Montesquieu, Voltaire y Rousseau.

4. El ser humano, los animales y la naturaleza. Admiración, sobrecogimiento, denuncia. Poesía, narrativa y ensayo. La fábula.
La creación del mundo: la Biblia y El Poema de Gilgamesh. La naturaleza en Grecia y Roma: los Idilios de Teócrito, las Églogas
de Virgilio. El «locus amoenus» en el Renacimiento: La Arcadia de Jacopo Sannazaro. La naturaleza en la Ilustración: Emilio de
Rousseau y el sometimiento de la naturaleza en Robinson Crusoe de Daniel Defoe. El panteísmo romántico: William Blake, 
William Wordsworth, Friedrich Hölderlin y Samuel Taylor Coleridge. Oda a un ruiseñor de Keats. Moby Dick de Herman Melville 
o la imposibilidad de dominar la naturaleza. La América rural de Mark Twain. La exaltación de la naturaleza en Walt Whitman y 
en Rainer María Rilke. Los animales: Rebelión en la granja de George Orwell. El amor a los animales: Mi familia y otros 
animales de Gerald Durrell. La animalización del ser humano como recurso en el teatro del absurdo: Esperando a Godot de 
Samuel Beckett y Rinoceronte de Eugène Ionesco.

1. Construcción compartida de la interpretación de las obras a través de discusiones o conversaciones literarias.

2. Análisis de los elementos constitutivos del género literario y su relación con el sentido de la obra. Efectos en la recepción de 
sus recursos expresivos. Armonía o desequilibrio entre fondo y forma.

3. Utilización de la información sociohistórica, cultural y artística necesaria para interpretar las obras y comprender su lugar en 
la tradición literaria.

4. Establecimiento de vínculos intertextuales entre obras y otras manifestaciones artísticas (música, danza, pintura, escultura, 
cine, fotografía, etc.) en función de temas, tópicos, estructuras y lenguajes. Elementos de continuidad y ruptura.

5. Indagación en torno al funcionamiento de la literatura como artefacto ideológico determinante en la construcción de los 
imaginarios sociales, haciendo especial hincapié en la perspectiva de género. La censura.

6. Expresión argumentada de la interpretación de los textos, integrando los diferentes aspectos analizados y atendiendo a sus
valores culturales, éticos y estéticos.

7. Lectura expresiva, dramatización y recitación de los textos atendiendo a los procesos de comprensión y de oralización 
implicados.

8. Creación de textos de intención literaria a partir de las obras leídas.

1. Selección de las obras de manera autónoma y con la ayuda de recomendaciones especializadas.

2. Participación en conversaciones literarias y en intercambios de recomendaciones lectoras en contextos presencial y digital 
(bibliotuber, booktrailer, booktuber, etc.).

3. Utilización autónoma y frecuente de bibliotecas, con especial atención a las bibliotecas y repositorios digitales. Acceso a 
otras experiencias culturales.

4. Expresión argumentada de los gustos lectores personales. Diversificación del corpus leído.
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5. Expresión de la experiencia lectora utilizando un metalenguaje específico y atendiendo a aspectos temáticos, género literario
y subgénero, elementos de la estructura y el estilo, y valores éticos y estéticos de las obras.

6. Movilización de la experiencia personal, lectora y cultural para establecer vínculos entre la obra leída y aspectos de la 
actualidad y otras manifestaciones literarias o artísticas.

7. Recomendación de las lecturas en soportes variados atendiendo a aspectos temáticos, formales e intertextuales.
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13.  Vinculación de las competencias específicas con las competencias clave:
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Leyenda competencias clave

Código Descripción

CC

CD

CE

CCL

CCEC

STEM

CPSAA

CP

Competencia ciudadana.

Competencia digital.

Competencia emprendedora.

Competencia en comunicación lingüística.

Competencia en conciencia y expresión culturales.

Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería.

Competencia personal, social y de aprender a aprender.

Competencia plurilingüe.


